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CORRECCIOX de errores de la Orden Je ]7 dc
marzo de 1985 por la que se aUlori::a u eic\({/' (as
lar(fas de/transporte de petróleo crudo pOi" viu ¡¡/{Inti
ma.

Observados errores en el texto de la mencionada Orden.
publicada en el «Boletin Oficial del Estadm> número 91, de 16 de
abril de 1985, a continuación se transcriben las oportuna~rcctifíca

ciones:
En el articulo 1.0 fletes en pesetas por tonelada para el

transporte de petróleo crudo en büqlles nacionales. flete corrl'~pon~
diente al itinerario «Ccyhan-Málaga (1.501-3.0no millas). (á~'lat»

dólar USA, donde dice: «5.89», debe decir: (<5.86,).
En el articulo 2.0 línea ~egunda, donde dice: K .. cuya i....~!la de

conocimiento de embarques». debe decir: «... cuya fecha de ,Jj;1U<.:!

miento de embarque»,

El limite de referencia So que figura en el apartado seguoQo,
punto 1, referente a los lignitos negros. se fija en los siguientes
valores, con carácter temporal:

Desde la fecha de entrada en vigor de la presente Orden hasta
el 30 de junio de 1985. 1,6.

. Desde el 1 de julió hasta el 31 de diciembre de 1985. 1.5.
Desde elide enero·hasta el 30 de junio de 1986. 1.4,
Desde el I de julio de 1986, 1.3.
Desde elide enero de 1987, 1,2.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y dectos.
Madrid, 30 de abril de 1985.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan dérogadas, íntegramente, las Ordenes ministeriales de
14 de abril de 1982, de 25 de abril y de 4 de mayo de 1983 y de
29 de febrero, 21 de marzo y 10 de mayo de 1984. sobre materias
resuJadas en la presente Orden. Y" en cuanto se opongaó a la
misma, las demás disposiciones de igualo inferior rango.
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Siendo:

Pl "" Precio de venta en pesetas por tonelada. sobre parque de
central.

Lo "". Precio base en pesetas por termia vigente en cada inomen~

to; en la actualidad. Lo - 231,42 céntimos por termia de'
PCS.

e =- Porcentaje de cenizas sobrerituestra seca para e < 75.
H "" Porcentaje de humedad sobre ,arbón bruto.
pes ... Poder calorífico superior sobre muestra bruta. en termias

por tonelada.
S = Porcentaje de azufre sobre muestra bruta.
Re = Suplemento de precio,fijado en un 2.5 por 100 de éste. para

los carbones procedentes de explotaciones acogidas al
Régimen de Convenios a Medio Plazo en la Minería del
Carbón. Dicho valot será nulo para los carbones proceden
tes de explotaciones no incluidas en el citado Régimen.

So = Porcentaje de azufre total por cada l.000 termias de pes
que se toma como' referencia y que queda tijado en la
disposición transitoria de la presente Orden.

Se faculta a la Direc,ción General de la Energia para. en casos
especiales; corregir elvalor del coeficiente So de la fórmula anterior,
cuando la composición del carbón ocasione una retención excep
cionalmente elevada del azufre en las cenizas de la combustión.

2. Las Empresas acogidas' al SIFE propietarias de centrales
térmicas, pagarán el precio del lignito negro adquirido en la forma
siguiente:

a) Cuando se trate de li~llit05 negros de Aragón y Cataluña
pagarán directamente al summistrador las cantidades resultantes,
después de descontar un 1¿1 S por 100 del importe del carbón,
obtenido éste por aplicacion de la fórmula establecida en la
presente Orden, y ponPrán las cantidades anteriormente desconta
das a disposición de la Oficina de Compensación de la Energía
El~trica' (OACO), que constituirá un único fond,o, el cual se
repartirá entre las Empresas productoras de lignito, de procedencia
exclusivamente subterránea, y con más de 10 trabajadores en
plantilla de interior.

b) Cuando se trate de lignitos negros no producidos en las
Comunidades Autónomas de Aragón y Cataluña, integramente al
suministrador.

Tercero.-Las centrales ténnicas retendrán unas cantidades igua
les a 0,15 por lOO del valor de los suministros de carbón nacional,
calculados de acuerdo con las fónnul~s de precios establecidas en
la presente disposición, gue entregarán, por cuenta de los suminis~

tradores. a la Asociación Gestora de la Investigación y Desarrollo
_Tecnológico, en el sector del carbón, que representa a las Empresas
interesadas.

En el caso de los lignitos pardos, por carecer estos de precios
aUlOrizados, el precio de referencia, a los exclusivos efectos de
calcular dicho 0.15 por lOO, se establece en 2.300 pesetas por
tonelaaa suministrada.

Cuarto.-Las Direcciones Generales de Minas y de la Energía. en
el ámbito de sUs respectivas competencias, dictarán las instruccio
nes complementarias que sean precisas para la ejecución y desarro
"lo de la presente Orden.
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